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INFORMACIÓN RESPECTO DE EXTENSIÓN DE LÍNEAS DEL METRO DE SANTIAGO. Oficios.

El señor VARGAS (Vicepresidente).- En el tiempo del Comité de la Democracia Cristiana, tiene la palabra el diputado don Jorge Burgos.

El señor BURGOS.- Señor Presidente, en estos días, los habitantes de la Región Metropolitana hemos recibido la buena noticia de la extensión del Metro de Santiago. Ayer se realizó la marcha blanca entre las estaciones Escuela Militar y Los Dominicos de la línea 1. Asimismo, se informó que la línea que va hacia Maipú, por lo menos hasta Pudahuel, estará lista en diciembre, lo que significará tener cinco estaciones más, y que habrá una nueva estación en la línea que va hacia La Florida. En fin, se anunció una serie de novedades importantes para el transporte público de los santiaguinos. Además, hemos tenido la buena noticia de que el Ministerio de Transporte, en conjunto con la empresa Metro S.A., están estudiando la posibilidad de ampliar el ferrocarril metropolitano, para lo cual se estudian distintas alternativas. Todo parece indicar -por lo menos desde mi perspectiva- que lo lógico sería tener una alternativa de la línea 1, que es la más colapsada.

Va de oriente a poniente y de poniente a oriente y es la que atiende a un mayor número de usuarios. Sin embargo, no tiene alternativas. Si así fuera, lo más lógico sería que la ampliación pasara por las comunas más habitadas. En particular, debiera privilegiarse la comuna de Ñuñoa, que ha sido postergada en otras ocasiones, cuando se construyeron otras líneas, porque se consideró que tenían mayor rentabilidad social. Como en el mundo que vivimos esta discusión no debe ser secreta, quiero pedir que se oficie al ministro de Transportes y Telecomunicaciones y al director del Metro, con el objeto de que nos respondan si es efectivo que se está estudiando la construcción de una nueva línea, desde cuándo, qué alternativas se barajan, qué factores se están tomando en cuenta y quién va a tomar la decisión final. Asimismo, en virtud de nuestras facultades fiscalizadoras y de la ley sobre transparencia, que nos envíen las resoluciones que tiene que ver con el inicio de dicho estudio. 

He dicho.

El señor VARGAS (Vicepresidente).- Se enviarán los oficios solicitados por su señoría, con la adhesión de la bancada democratacristiana, de la señora Lily Pérez y de los señores Salaberry y Harboe.
